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luzzado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Oue en el ..é:-:r:<: clleI} te civil
11 '"'/"i.1Á .á. 'v, ..,..'/. ...~'}

Divorcio

,
numero

ele

tos
dos que, COpl:J.

Ins-
ta7J.c18 dc:l (lel
Estado. Trc~
ce de Mil H0V':~<:";EtG::,::;:c;:cnL21 y Cual:c"o,--
VI~) :::: J?CtT tado el ci"LJ.d,ad.2I:UJ

~~1.~~~r[~~ ~e cu~:.'~~1.·~.-.~,'~.:0·"~lc'~,~~."~;:;~~~~/;1~'~'~_~;O"'~"~,C:_~...¡'~.',e.l__
aco1111::J~yJ,élJ ~ ~ ..:-~ \ - '~"
H2Dia Civil, 2',_, Di"/Otcio Nccesarto,
en COl1tr.?L (l~ :;.-;,.-l ~jr¿L J):OT111l1-

" - 1 1 ••[4lJce~~Y ?-YI1,. Sü 2 CC'=-l C~C)~I1ICl-
lío izr.oraclo: con hu: ::l;:.mc:-;~:o en los ar-

'tic:-:.f;Js l o.. Le); ._.C' ¿"r} ;/1.'1 ) 155

-:f""-'
~,'0-~

e11 ] 2. ""f.;"; ía- <r

lJ ~ c:l~_'~:'-:~~t~:;
r.,-;-~-i-,~ c.;

~~~~~-~~l!~t'~~l~1.;'d:~toC~:d~U~l~~_~Oel 2ct~0 cf;~
mici1io de su contraparte, requiérase al

mismo para que, por los medios legales
y establecidos recaba el domicilio de la
demandada: llenado ese requisito de pro-
cedibilidad, se complementará el presen-
te proveído, en términos de Ley. Se tiene
la casa marcada con el número 109 de la
calle Narciso S3JJt'Zt I\i12I'ia .dc esta ciudad,
para el efecto a que se refiere el proemio
del . libelo que se <1cuerda.-- Notifíquese
y cúmplase.-·- ASí 10 proveyó y firma el
ciudadano José Ricardo Lónez Azuilar.
Juez del conocimiento, por a-nte el 'Secre-
tario Iiccnciado /\lfonso Castillo ne-
al''' que certi f~r>~-:~ .. __ D,..•.-,t:11"P, ":1 ~ ; 1rl.()'·::1~10C'0' re..l.) ,~l',o./ \'-'J.. i;._ .••• .>.. ••..•.• ~,_:.. -" • ...1 •••...•• ,) 1...•...•..1 ..•.(...(.0 l··'-'...•C.-('-/..:-··\,.·-~).

-J 1.~_z~,~~(lO. IvX t~~)ele Primera Ins rancia
del n';':c",,,o Partido L1,1;Cl'",¡ del r7·C"Cl.1(·)'_'j.~ \i_-", .....,Le •. ~I C-t..!. LI •. ~, ,J L ,,--'¡J ~t~· t L.:.J L·_ .•.·.,-i. ,

TI-'.0·"'8. ~r~1)~rc,o' ciernbre Trece rln nlilV('~j/ ) .1 ctL C-_'" '-. '-'.1.·.•.....l_t;..'-.J.l. ..L " __ "-1\._ ':'i. __~_.

Novecientos Setenta y Cuatro.-VISTOS:
La razón con que, dá cuenta la secretaría
y libelo de la parte actora, se acucrcla:
Corno complemento ,leo1 ::111tO de radica-•...•...•. i • - .l.-""-_l .1'" •...il_il\~"ll~-,i' "-io.\....-l ~~-~ ~....... ."'---,_ ••.• '~

ción, en virtud f.~8 J~)CO~1?)t;~11C-l~-:¡~ ~d.a
por el Agente Municipal del Poblado ele
Oxolotán, Tacotalpa, Tabasco, en el Que
comunica que la señora Lucía Domínguez

(de Santano): 110 se C}~21-;C1'2.t~~~ en
~ r-..~... rl r,'-' r~ ,,_ :' \ I /., " 1 (1 r; -.....~,--': 1• ,..,

gl eL:;su CSDOSO lipe ele Jesús Santana
Escalente, el cual abandonó y que se ig-
llora donde se encuentro J~ rr=j.c;n'l? 1 c:~_-¡_e

COD. apoyo en el numeral 121 fracción 1

{Sigue a la vuelta)
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y III del Código
1,,~ l....~'" . bl'b~::', j.ji ,que se pu ica-
ran uor trc s "C' 'O" ;ini"r." en t.I·C'S (1ías_1. --'- •...' .'-'~'-.1" ,-~,,__ •...L"'--".:;!... ll,

en el. Peri?dico OJicial del Estado y diario
Rumbo Nuevo ciudad de Villaher-

~1 "1 • -'"n~OS2, .aoasco, transcrroase este 1JrO\Teí-
"1 1"7' -no y el ele presente nego-

cio, para C~~_LlC;ciL1-drc) (leí tér111.:110 ele trein-
'-r, rl;~ "'- ....• t . 1 ' • , 1 1lu oras, a pai !.-l'_ e.e la presentación ce os

l'~ 0"'11
0' 1; (",1(' i/,n'-~ 1:-" "-- _~.L"""~,-, V

su contesta-
cnrriéndolo traslado

i" 1'1n·-.-, '11' ,1 a 'r 1..:G,¡. ._lCJL.lC_. ru; \.f L.::..e

" r'l .1·~,~,r •. ;"j.é._. ,-.r,,'~ ., '" C~t'~ Juzgado..
,-, ,J", ,-,1." },d.o.".U.u¡ '~"'C.'U con uario, se le ten-

te confesa de
contestar; de-

y domi-
la recibir citas y
no hacerlo no se

ninguna dili-
e" , v ¡~I,Sulterio-

res notificacion-:s, ;;HUi las 'ele carácter
¡~_:-'¿:clcd, por los estra-
des del ' (,Chiii'tiéndoseles, que el

"O s p;Cira ofrecer prue-
bas, a que, se n:JJC'xc el artículo 284 del

'j' . -. .: '1 f t 1;..,..i.-l\T(,. '~__~;.<~Jt_., SOl1 Zt: 8~~eSJ y co..
a correr ¿, l día siguiente eÍ1 que

contestar, salvo las
, y que las pruebas
Fe lacionarjas COl1 los

puntos controvertidos en cumplimiento
r:) 1 2 (~---;r 1" )'"0· '.-T ~-','~' r .--.~ ..,,,•...•rl..-...
<.," ~, ••.. ~'" L,_" >, )u~ L!. •••.10"~.LlG', caso contra-

1n'~"l (,,"'i:\ 1-:;', ~'/~ 1J':}C' ad - ...L_' -,..."Á~" '--, ';'~. nl'J ,)Lo 1•..." . lillLl1an.

:~. -l~;¡;j:=;::,-- ASIlo prove-
yó y' Juez del conocí-

to, pór G'¡ll';~ ,::::1 Secretario (me certifi-
ca dos firmas " ".;1 1, - ~ .-,,~ Á.'- •. "- "'~tSlQlCS.

T;,'?:::;a-do Mixto de Pri-
1 T Jo

JUCll-

Lk. ...~
iJ:üC~lJlegract

~- ~

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CO\JVOC.t\ T()RI;\

PRIMERA ALMpNEDA.

En los autos del juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado
Francisco Moha Márquez, Endosatario
en procuración del licenciado Roque Ca-
melo Verduzco, en contra de Salvador
Bravo Díaz, el C. Juez Ejecutor señaló 1.3.S

once horas del día Veinticinco de enero
del próximo año, para que tenga verifica-
va el remate en pública subasta y prime-
ra almoneda del cincuenta por ciento del
predio urbano y construcción ubicado en
la Calle Niños Héroes número 328 de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuyas especificaciones se encuentran en
autos, en la cantidad de Doscientos Cin-
cuenta y Nueve Mil Trescientos pesos, ba-
se para el remate y precio' fijado por el pe-
rito común de las partes, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha suma, o sea la cantidad de Cien-
to Setenta y Dos Mil Ochocientos Sesenta
y Seis Pesos Sesenta v Ocho Ctvs. debiendo
depositar los licitadores el diez por cien-
to de la cantidad base del remate, o sea la
cantidad de Veinticinco Mil Novecientos
Treinta Pesos ante la Secretaría de Finan-
zas del Estado, para poder tener derecho
a la subasta, sin cuyos requisitos no se-
rán admitidos. Expediente 137/972, Pri-
mera Secretaría.

Lo que se publicará en el Periódico
Oficial del Estado por tres veces cada una
dentro de tres días, en atención a lo dis-
puesto por artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor.

Villahermosa. Tab., Diciembre 14 de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejecutor.

Enrique I\"'~oralesCabrera.
3 - 3
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ponER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOB[-Rf~iNO DE i s. ti
Mandarnlento Negativo del C. Goberna-

dor Constitucional del Estado, en el

expediente de Dotación de ejidos al
poblado "Gral. Francisco J. Mújica";

Municipio de Jonuta, Tab.

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de dotación de ejidos para el poblado
"Gral. Francisco J. Mújica", Municipio
de Jonuta, Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- Por es-
crito fechado el 6 de septiembre del año
de 1972, .un grupo de campesinos del Mu-
nicipio de Jonuta, Estado de Tabasco, se
dirigieron al C. Gobernador Constitucio-
nal del Estado, solicitando en dotación
tierras para solventar sus necesidades
agrícolas, habiéndose instaurado el expe-
diente número 897 con el nombre de
"Gral. Francisco J. Mújica", el día 3 de
octubre del año de 1972.

RESULTANDO SEGUNDO. - La so-
licitud de referencia fue publicada ínte-
gramente en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, número 3.1.41, de fe-
cha 25 de octubre ele 1972.

RESULTANDO TERCERO. -- Para
dar cumplimiento a 10 que establece el
Articulo 9 en la Fracción V de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, el Ejecutvo del
Estado expidió nombramientos al Comi-
té, Ejecutivo Agrario, éstos se expidieron
con fecha 21 de octubre de 1972 a favor
de los ce. Gabriel Damián Félix, Benja-
mín Acosta Cruz y Felipe Cañas Trinidad
en su orden Presidente, Secretario y Vo-
cal respectivamente ..

J".

RESULTANDO CUARTO. - Por ofi-
cio número 1256 de Fecha 5 de diciembre
d~1 de 1972, se comisionó Censador.
"f)~j_-,.,~'i- c:-. :;+~'C:~_" .: ~c:~tl'aL-),~ltO'~;él que se refie-:
i:c la Fracción 1 del Articulo 286 de la Lev
Federal de Reforma Agraria, habiéndos~

'erect'clZldo el Censo General Agrario y el
r'::C,-,:':::'L o pecuario, ~] comisionado rindió
5'_1 informe con fecha 15 de diciembre ele
1972, con el siguiente resultado: Número

total de habitan ~_es 13~)J ele
jefes de hozar 7] nl:¡~T'""TO u:;" doslJf::;U .... __ ,..L-l .~-._"-'" •. '.-'-'

según Junta (~9J número el:; ~~)Q~.:~2~_-0S r'7.=-t-
1 16 - ~,.,' t .Ó» 1 ,1yores e e ~'élIl0S Lo) numero o :...?~i c~eC8~-

bezas de gaJ12~~1:Jmayor Li 2 J i i~.,"~:·,-~r.>~-'~)('j.:; C8.-

bezas de can ;~rln menor 3'-; ~í1número det b - l..•...."ut.-,· .lJl _ J.'..) zr ~ _~ .•....1..--"-_. - 1.. .•...~

aves de corral 370.

RESULTANDO QUIl'JTO,- 2::1
mero 801 de fecha 2 de mayodc 1')'73, la
Comisión Agraria Mixta cOL'

nal técnico para que efectuara
jos de planificación que marcan
ciones II y rn del Articulo 2g6 dt:
Federal de :)-
ndo rindió su informe con lI de
enero de 1974, en el que 1-'0
haber localizado terrenos la
Nación, del fisco del o terrenos

ti 1 I ' ., t :par ICH ares que por su extensron pucue-
ran ser afectables, toda vez los ter re-
nos que fueron CÜ la so tu:1
como propiedad del SCÜOT
do Lacroix para le:. [{)rrl18~cj.,0il
do de referencia: hechas las invcs
nes y habiendo obtenido clé,!:os
para dejar Iiniquí el
taurado por concepto (le do::',c;ón
dos de dicho IJot)I,,')}Jo se '1

miento C';l'P Ios 1'("-;";";"")0 el_ _ '1 -{--- -J,-J ~ __~' 1. ,1. ~_,.!-,'L( •.)

grupo gestor
los hermanos
su extensi ón y

CONSIDERANDD
la solicitud de dotación
tada PO'- camnesinosf c;. •••..•_(,; .l •...•.Á.'-.!.;~ ••....•....'". ...'..J .. '

nuta, Estado dé Tabasco,
mitó de acuerdo con lo
Articulo 272 de la Ley
ma Agraria, y .J

CONSIDE?J;.l\.TDO
los trabajos censales
fOTI1}e a
JI LQ~) C!.:2
ría, dejándose a sal 'o
49 capacitados
ral Agropeci.c
tiempo y

'Ley.
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CONSIDERAJ'.IDO
los trabajos técnicos

nes II
doral Agraria, JI qLIC' no
tC11 ,:>(;r~_trüdel radio ele afectación terrc-

1· r- -, -,nos que pucneran -ser atcctabtes.

CONSIDER,L\.NDO CUARTO. - Que
con lo e' datos V constancias o·u·e o'o'ran en....•.1 .......J ~. í:.';."V.5 .J .•....:::>I"C,t •.•..~": '""'"0 -L ~ .•••- ~ "-

eX'JC/[lentc son suficientes resol-
ver ~),~(:J1"r~:1(1~~Ia nrocedencia 12t~ld -d-d'-li~t~'¿i¿;de"eji~l¿~~-quohacen 'los
vecinos del poblado "General Francisco
J. Mújica", del Municipio de JOIILltél" ele
esta d,i·"1ticj·,;,1 F'e'd-"r'~'~l~"aADO"" 1'0 que pIolv .. .1-Jt ~.•.. _••...\.'...t _v '<._ll. ,.1 J .J.: J.. ,,-__ ,-, ,,-,..1

suscrito Gobernador Const itucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco de
conformidad con lo que establece el Al"-
tículo 27. Constituciün~l 292 de la Ley Fe-
deral ele Reforma Agraria.

RESUELVE:
PRIl\1ERO.- No es procedente la solici-

tud de dotación de Ejidos presentada an-
te el Primer Mandatario del Es tado por
campesinos del poblado "General .Fran-

. T M'" " d 1 M ... 1 TCISCO",. 1 UJlca, e unicipio (e ~onu-
nuta, de esta Entidad Federativa en la
cual solicitaron tierras para dotar el OJl-

do mencionado.

S?Gl!NDO.- Se n~egaa "la solicitud
la aceren Intentada en virtud etc no
se localizado dentro del radio de 7
metros terrenos nacionales ni propieda-

-,¡ .• 1 • .'ces partrcuíares quevpor S11 extensron )'
calidad IJt~d_iy;raIl SC1~z~fcc~abl~s .~J,ar3.
tar EJ poblado de rererencia. Dejándose ,8-

S2J\:O los derechos ele los 49 canacita
(1'1P arroió el Censo '~~'r~ r".,~los-1L•.--.- C-..t V,j -........l_ V }/'--_~ ,t t~l\'..!"''-'' ....:-

en tiempo :l ÍOI'ITIa debida C()IIIOrlllC; :¿ la
Ley.

TER.:CERO.-Se dejan 8~sal-va los cte-
-'-, -"' (-~

Fé.lix, 2. B,enja=T}Í11 Acosta
Cañas Tr inid L1.,-J G~Ó

Trinidad

-FéVx, 39.-JosÉ
García J 4rO.--~'~turbi de Asccncic

G" '1' , "r'(, (' «:",;~",~ .d')
G.:. le.S'·J...:.' V'-'.l.1.",;.;:) , I~.-

Margarita Gallegos Vda. de Cañas, 43.-
Anustf -1 ¡(~r,,¡:p-/(,,' "'J.~1"'·-'1-·-1';-1 4' 1 _ Ti~e,l¡,rl"l-r_f:,_- ....d-_l uC-'_'-~-Vb'-'''::' '11 a..4........,l_~_ '-_o, -r , .lL•...... e

Chablé c'.c ¿J.,,) ~.~'- Cobos Her·

cia Mart ínez,

Publíquese este Manda
Periódico áJ)';~i,r~i¿lldel Gobier

el de

Reforme

en

dor Consti
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Se oto:..ga Permiso (Jl'ór:roga), a la Unión
Patronal de C211n}(m,B"(üs Transportado
res de Matcr;:;Ic!" de Construccíón y
Carga en G:";nerd del Municipio de
Huímanguillo, iJ'ara continuar operan-
do y explotando por 5 (dnco) años
más, un Servicio Público de Carga
con Camiones Volteos y Redilas.

Villaherrnosa, Tab. 25. (veinticinco)
de febrero .de 19'74 (mil novecientos se-
tenta y cuatro).

En atención él las facultades que los
artículos lo., 3 y 11 de la Ley de Tránsito
en vigor conceden al Ejecutivo del Esta-
do, y;

CONSIDERANDO

t,
I
¡
r

PRIMERO: Que por escrito de fecha
\ 21 de enero del presente año, la Unión Pa-
tronal de Camiones Transportadores de
Materiales de Construcción y Carga en
General del Municipio de Huimanguillo
elevó petición al propio Ejecutivo solici-
tando se le otorgue Permiso (prórroga)
por 5 (cinco) afias más, para continuar
OD("r~'Dc1o \' exulotando CLJ~11 1"5 nerrnisio-..il '-'. 'JJ J. - 0..1 .i p.!.'J.... -~_'" -' J J: ••....~..t ..Lv. iI

Il2LI;OS Socios de misma, un Servicio
Público de Carga con Camiones Volteos,
. .. iof. 1 ',~ ... ] 'fT •S111 rtznerarro. '~.1\.) en e Municipio ce .r-1'tl1-

-J-Y-~~il(y;¡~~11,n T~:-..lL-: r,,~1~. cxceuciéi de 1-::1 '70, .._1..l.:.c",~ .. :,:.,~ ...-•...•...-".. :.."-'., .Jo.. •.••..J 4) "-.-" •....'~ ...•. ,---,~).,,-. -,!j,,-,..l-VCL':':' •. _ )'_'1..:" ¿"

113. Petrolera (}.~l(.:~ '':11J..-.8.; del mismo 1\1.1.-1-
• " 1 1 -1 l'DICljJlO, lugar cto!>ic 5010 pouran prestar

5"'"\";";0 lnc:: Pp,',; ",..]" esta UJ'-11'0'n ""'0'1'•.......•....•..•....'-'- .•..-~~'-' ..•....•...'....-.•..;. J -..I..'V '- ...-!O'... ..•. ..•. , J--'

estar concedida a otra Unión el Servicio
1 ~ T 'j' . 1 1 + ' •ce V O~ ~CCjS en C~¿>:~ lllf:2Li".J IJ2I'a os rnarerra-

les y carga que no' E stén facturados a la
r"='~C"11a· 0110 conduzca ",,1 'lo111ír1110 del-"''-'J.. oJ,'--" .J_ ••.•••-c.J . .l_~,-! .•.....•__ct. '-'.J.. \i.L- ~-'-.......-__.1 '-'

transno '·"::el,,;.nn ,1" L", n'-1'-"11::'S o C;P cn· 11"'-1. C._iO 1! 1. lc __ ·.•...l. 1... -.'" .-L ••••••• ,) •••••. .; .•••. :>-:.->.. ••..L .-'-' .........•..1.

nruebe c "1·-:'lo QS r1c::l c., ~-"'-''"'':''l"''~':-:'1(10? ~o · 0· p,lJ~ '" <j'~ i~v ", _,l.. ,",',_c j,'.lvt'~1;; .ce,t, }"\ r ·~v.lr-.:-
tcras :y Call1i11'OS ele, Jur isclicción Esta tal,
autorización .:-,-le criuinal ...

~-
COX}

j
j

. de C2..

del municipio (1.: Ht.irnanguillo, pre-
sentado la documentación necesaria y

y Ixolorcndc un Servido

cumplido con los requisitos de la Ley en
ir, 1'11;'1('-"1':) -e r 'lc1,,"'¡"'''' (:0 1.::-'(1 hecho los e<:-.l~ .•.. .l.~ ••...,,- •.•.-,.t :c. •••.••• J .•..~ ,._.....-._.., ;..;•..J '-..J- .•..•. ~ __ •...t ....._ 1.'_"-''"-' .•.. v <J

tudios técnicos ordena el ar rículo 150
del R~egI2;.Trlc11to de Tránsi to en vigor.

TERCERO:- Que no se lesionan in-
tereses de terceros;

CDARTO:- QEe el servicio Público
de carca <;'1"1" ;1:,}DJ"'~rl'O fiio de Q'Ue c:r> tra-i.'-' <'~''''''bCA. '-.-' ..l. .•.•.. l~ ~_{.l-__ ~J l\-..- :1,- u ••...

ta. es necesario Que se continúe rorestan-
do en beneficio del Público usuario.

Con fundamento en los preceptos
arriba señalados en relación con los ar-
tículos 141, 142 inciso b ), 143 inciso e),
141" 146, 148 fracción II, 153 Y 154 inci-
so b ) y demás concordantes de los orde-
namientos que se invocan, el Ejecutivo de
mi cargo tiene a bien dictar el siguiente:

ACUERDO
1.- -Es de concederse v se concede,

en términos del ;:p.'Uculo143' inciso c) del
Reglamento aplicable, él. la Unión Parro-
mil de Camioneros 'I'ransportadores de
Materiales c:e Construcción y Carga en
General del Municipio de Huimanguillo.
Permiso (Pró rro ) cor r.: ((';1'["0) An-os.•.. l2._.'----' \ --'_ A A- '--' 1: e _, ...J \'-~'-_.l .•.....

más, nara cOnLl)lUCT operando V exnlo-
~ Á v Á'1 " 1" l l' ''--' 1\"t3J1(1-0 e servicio _:L~0_!CO de Larga. y ivra-

teriales de Construcción CO~1 Camiones
Volteos .' ~·)r·ol)ie·dacl (,le los Per:

tiene agrupa ..dos como
Socios sin c-nCCélJ io fiio en ",1 Municipio\.-'......... ,~J._. :.-,,,- . -J~' v-'-. ..•..W .••• c.L ,-,,-,"\..-o _

el,:; HttiI}~l¿~::"'lgL~ill{),'I'ab., por Carreteras y
1---'~~'-n11'-""(:'·~ "le' -i~1-"1(,'/-~ icción E'" statal'Io../,;.t ..•••.:...•..•. 1,.,.,,:) \..•. ....., J .....,.Ji. •••••.••......1. ..l ••.' .••.uA.•.. .:) •.. L!:.- ..•..•

II.- En lOE; trames de Caminos o
Carreteras
trol ele la

I.4e)7estén bajo con-
(~~::~.:-·~11Ilic3(...-ic;11es ~l

los Perrnisionarios están
t icriar las autorizaciones

ce que se contrae el ar-
12D1Cnto de T ,'to en
;':;~ L Ir, JII, 1'V, \1, VI,

J.j :~~~_~ 1-', S~ clic-

(Sigue (1 la vuelta)
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IV.- Para J'Js efectos de dejar debi-
d t ti r[::\,..-.l~I·.....n l~" ....,.I~r· c· 1 (J.::::l.O 1: ,fiamen e so. isrccnas .(,~'"il~L-e,,,JL::LlC,~ y en-
ciencias exiziclas 1'':;';'') nrcstación del1. ./ e 'J..b-- ••...-"'-~'·~ jJ'-'_-'- L~ .i. .. -'-' ......••..C'L\.....-l-_-'-

Servicio Público de C3xCa y Materiales de
Construcción CCCl Carnión Volteo y Redi-
l d 1 M '~'n' .r., T':>";",,-o'7'10' iilk '" b 'a e umcipro el" Ll.Uu""L.óll< o, la ., y
de acuerdo con Jos estudios técnicos rea-
li d t .r-. r::;. ro, 1- i:\ --- ro i r_~ Y' ~ 1 " -{"l P _ 1Iza os, se rene ,ce .)~C1idJd~ v,t nurner o ae
34 (treinta y cuatro) socios con los Ca-
miones Volteos y Redilas, que actualmen-
te se encuentran emplacados para ese ser-.. 1 . 1 ' ..J r'VICIO; a capaciuau o.e estos v.anuones se-
rá hasta de 10 (diez) toneladas, y debe-
rán ser propiedad comprobadas de los
Socios Perrnisionarios que agrupe esta
Unión; así mismo en caso de aumento de
unidades o de sustitución de los ya exis-
tentes no se permitirá la alta de vehícu-
los de mayor car-acidad o tipo que no sea
del que se está autorizando.

V.- El Servicio Público de Carga
con Camiones Redilas y Volteos que se
está autorizando es sin itinerario fijo y los
Permisionarios Socios de esta Unión, po-
drán con sus vehículos efectuar servicio
fuera de los límites del Municipio de Hui-
manguillo, Tab. considerándose esto co-
mo un servicio especial contratado pre-
viamente, pero de ninguna manera debe-
rán estacionarse, establecer sitio u ofre-
cer sus servicios en otras cabeceras Muni-
cipales, que no sea la del Municipio de
H . '11 ~ 1. uimangur o, 1¿W.

VI.-·-EI horario a que se sujetará es-
te servicio será ,;:'1 que las necesidades exi-
jan, estableciendo s.itio en los lugares que
la Dirección General de Tránsito fije pre-
viamente.

La tarifa será la que autorice esta Di-
rección General dc Ti'6rsito conforme el

1, 'd 1estuc lO que se naga el proyecto que por
1 -. n . o •separaoo presente el t errrnsionario.

VII.- El Ejecutivo del Estado se r-e-
serva en este caso el derecho de rescindir

d " ,'. . ( ,a mmIstradvarch.Tle este permiso pr:=>-
rroga ) otorgado, cuanc'o el per.msionario
0"1 -jIncurra ('11';~c;; e e

:.: l -~l-r),)r-_,-¡~":,.,"-.-....~I '-}"" :.- -,--. teriaSel1a~a f;:; ":"'\:..61'-'Ü~,,",Q '-•t: id ~l1a erLa.

VIII.- La vizencie de este nerrniso¡ - ~(pró-roge ) -~Z' ~': G-....=; \=~~c:~~-
_. 'J , 3 de f 1 19~ Aca anos a partir c:el e renrero ce f(·".

fecha en que venció el vérrnino de la au-

torización anterior, prorrogable por otros
-1' \ -' -r Ir ..) ~..Cl11CO) v_1J.OS,-Sle:~T.lJ)re y cuando e tavo-

• 1 1 1· i .• 1 ..". •
reCIClO naya CUIT1]JllOOcon lZI.3 oougacto-
11.CS contraídas en este C()rItT2.tOJ:/ ade-
más, se acredite con los estudios técni-
cos realizados al efecto, lo siguiente:

a) .-Que aún¡ no se ha amortizado la
inversión por causas no imputables al
concesionario;

b).- Que cuando amort izada la in- f

versión, las necesidades del Servicio PÚ-
blico no exi 1.1 el establecimiento de mIC-

• v 1 1',' ¡::.vos SIstemas ue transportes ü El ElOCll,I-

cación sustancial de los ya existentes:

c).- Para este propósito la decisión
respectiva se fundará en su caso, con ha-
se en la información' yo. proporcionada
por el conces ionario, que Gb'a en poder
de la Dirección de Tránsito y que ésto. ha
encontrado satisfactoria y aj ustada a la
realida.

VIII.- Remítase a la Dirección' Ge-
neral de Tránsito el original para los efec--
tos de su notificación y Publicidad en el
Periódico Oficial del Estado.

CUMPLASE
El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mt~r:io Trujíllo Carda.

Sría, de Asuntos Jurídicos y Sociales
Lic. ArfsrídesPrats Salazar,

.,.•-_ ......•............ ,-_._--_._----------'""---
AVIS;) DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar a Usted, que
con fecha, 5 de seotiernbre actual, he de-
jado totalmente cfausura+do el Giro Mer-
cantil de Verdulería, que tenía abierto en
mi domicilio en la calle Madero No. 5 de
esta ciudad, el cual figuraba inscrito ba-
J.n 1-": colo nombre v I'p~.·~"F <':('-, t~¿·; :~1'•..J "--"..1 J 7 1 -'-~ ~ _............ _:~..t. ~,-,,,-,"~-,_C ·.J' __ ~••

;~ r~ ~~~~ .~~:-:~-~- ,'--- ~':llos
efectos de B~ja ~l:el, l~adrón de Ca~san-
te' v la publicación del presente aviso- ~'.J ~ L......., ,:t."-" ..•._..L"-""·,.--ll'.--.......-C-t'ti ..•.....J <

; / . uc 19'14.,
~'J

Protesto lo nCCCSé"l<O.
Manuel Ramos Martínez.
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c. Jorge Pérez Ouíroz.
Donde se encuentre.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Frontera Tabasco

EUiCTO

Se hace del conocimiento público
que el C. José Luis Varela Mendoza en su
carácter de Presidente de la Junta Fede-
ral de Mejoras Materiales de esta locali-
dad con domicilio en un Departamento
de la Planta Alta del Pelado Municipal,
solicita de este Comité Administrativo la
ad iudicación de! in terreno de nresuntap~~;i~d;d~rvlu~icipalubicado de'ntro del
Fundo Legal de esta Población que tiene
una superficie de 324 m2. local~zad~s ~~n-
tro de las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al norte 18 metros con propiedad de
Esteban Samberino. ..

Al Sur 18 metros con la calle Cuauh-
témoc, . ]

Al Este 18 metros con propiedad de
Cecilia Hernández.

Al Oeste 18 metros con propiedad de
Víctor Manuel Pérez.

Se dio entrada a dicha solicitud or-
denándose su publicación en la Prensa
Local y Periódico Oficial del Estado: así
como en los lugares públicos de la loca-
lidad a efecto de que el que se considere
con derecho a dicho terreno se presente
a daducir'lo dentro del término de 21 días
a contar de la fecha de esta publicación-
,,~,'"acuerdo con lo cue previene la Ley 01'-. ~ 'A."-' .i-':..--"" ~.•._ _F''--'_ •. ~ -- .'_1,

gániGí. d6 los Municipios del Estado de
Tabasco en vigor.

-1

F t rr b 1.,6 C1,f'Dic. de 1974.ron era, la " a _ _

El Presidente del Comité Admtvo.
Rodrigo Caparroso Pozo.

El Secretaro.
Manuel Pérez Palma.

3-2

".·:10 se exnide el
orescnte c~.jc-.;_();'~<-~r_:2¿ ~;j pub licación res-
p~cti~a en el Pel:iódico O~i~ial del E:st,:-
do.- Paraíso, Tabasco, diciembre dIeCI-
siete de ~_..~il ~1~J-o - te:.')setenta ~/ cuatro.

El Secretario del Juzgado P.M.L.
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Solicitud

C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización
Ciudad.

MIGUEL AMELIO, Jefe dcl Departa-
mento Central Administrativo de la Ins-
titución P{¡ blica Petróleos 1\1exicanos , an-
te usted con el debido respeto comparez-
co y expon go:

l.-Que para cumplir con lo dispues-
to en el articulo 286 del Código Agrario
vigente, solicito la expropiación de uno.
faja de 887.20 I'.Hs. de largo por 15 Mis.
de ancho, con superficie de 13,308.00 1\12.
de terrenos pertenecientes al ejido 20 de
Noviembre, ubicado en el Municipio ide
Cárdenas, Estado de Tabasco, entre los
kilómetros 121t440.04 al 122t327.24 de
nuestro gasoducto Ciudad Pemex-Méxi-
ca, y adjunto al presente, por duplicado,
el ¡¡lana GCPM-2,t12 para su debida 10::8.-
Iización.

2.-El destino. que esta Institución
dará a la superficie mencionada, es para
el alojamiento de nuestro gasoducto ci-
tado.

3.-L8S causas de utilidad pública de
esta abrasan: ,

'Le" establecida en favor ele indus-
tría petrolera por el articulo 100. de la
Le" Rcalarnentaria del ""rt:'~''11~ 27 ConstiJ ..i, t.,.,.l'-~.111.\ __~J. •..o,J J,'.'" !.. - ..•.. 4:~.•......1 t,•.1.u ! '..o.J'-.. -,.. ..(...:' •....-"--

tucional en cIR8ino cid , ele 27
novien bl"" (la ¡nr;:Q -_·--'''~:C·:,ó10 e' el r,'re\ 1 H1 e .,:._ ..?..JlJ, .l?UUl1 ".'~''::' L ~.. .L-!".

rio Oficialde la Federación el 29 del mis-
mo mes v año ,en relación con las frac-
-ciones I," rv, VI Y VIII del articulo 187
del Código Agrario vigente.

4.- La indemnización corresnon-
diente será de acuerdo con el avalúo que
practique en su oportunidad la Comisión
del Ramo de la Secretarta del Patrimo-
nio Nacional.

Fundo IDl
legales qt12 8. conrinuación i"11Cll.Clt)110:

El artículo 27 Constitucional e11 re-
lación con el acuerdo presidencial del 12
de mayo de 1948;

tjido~,.,l
'.¡tl

el articulo 100. de la Ley Reglamen-
taria del artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Fet róleo, del 27 de noviembre
de 1958, pu.rlicada en el Diario Oficial de
la Federación el 29 del mismo mes y año;

los artículos J87, fracciones 1, IV,
VI Y VIII, 188, 192, 2¿h Y demás relacio-
nados del Código Agrario vigente.

Por lo expuesto,
A usted C. Jefe del Departamento de
Asuntos Agrarios y Colonización, pido:

H.-En atención a que reúne los re-
quisitos legales necesarios, suplico se le
dé el trámite qué señalan los art ículos
287 al 290 inclusive, del Código Agrario
en vigor, y

IIl.-En su opor turridad, obtener del
C. Presiden e ele la República el decreto
de expropiación respectivo.

Protesto a lIS t~d_ 1,:,..5 seguridades de
mi atenta y especial consideración.

I\llc t8r a usted, que
~\~tt-:2~J., cl~:.:j8~d_?
re-' 0'1'-", mercantil,,-,J .~_.i._'. __ ..:..':_'_~.l."-':'(-,,-1.1...-.!l.

).1111S~tlán

ra los

en

necesurio.

e' 1974.

Benjamín Romero Blé.


